
Sábado 16 de Agosto de 8875 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.

inicolo de oficio.
Núm. 290.

GOBIERNO DE PROVINCLV

DE LAS BALEARES.

Estándose formando causa á los cin
co marineros de la goleta de guerra 
«Prosperidad» Pedro Rubí y Coll, Fran
cisco Mari, Francisco Partes, Tomas 
Perez y José Mariné por haberse que
dado en tierra maliciosamente al salir 
dicho buque para Alicante encargo á 
los señores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura, 
poniéndolos en el caso de ser habidos 
á disposición del Sr. Fiscal de Marina 
que entiende en la espresada causa y 
dándome inmediatamente aviso de su 
aprehensión.

Palma 14 agosto de 1873.—P. I.— 
Emilio Linares.

Núm. 291.

e

con deiecho á heredar á Antonio Isern cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
y Gampins, fallecido en esta capital dia —Miguel Villalonga, escribano.
dos de mayo ultimo, para que dentro i 
el término de treinta dias comparezcan 
ante el presente Juzgado y Escribanía 
del infrascrito áejercilailo en los au
tos de ab-inlestato del referido finado
promovidos por su viuda Josefa Rie
ra, pues de no hacerlo, les parará d 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma once de agosto de mil ocho- í 
cientos setenta y tres.—Francisco M.a

Núm. 295.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Donnet.
Sureda.

En virtud del presente edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que 

Par mvn H k r a ■ se crcan con derecho á heredar á don -Por su mandado, Gerónimo . Sebasl¡an Ballesler y Roig de esto ve- 

i cindario, fallecido intestado en diez y 
| siete de octubre de mil ochoci ntos se-

Núm. 293. - senta y seis, para que comparezcan á 
I deducirlo en este j .zgado dentro el

Poresle primar edicto se cita á todos 1 ‘"'Ta de ,reiüla d!as’ l51
los que se crean con derecho á la he- " a"dada “n providencia de esta fecha 
rencia de Maciana Col! y Bibiloni falle- í' hn n aS °u Jr'c'°Ddu 10leslad0 dü d‘" 
cida ab-inleslato en la villa de Sanla^ Sebastian Balkster promovido 
Eugenia el oía dos de diciembre de mil R" su inJ° D- ^aneisco Ballestee yEugenia el -Jia dos de diciembre de mil
ochocientos cincuenta y cuatro, para 
que en el término de treinta días com
parezcan á este Juzgado á deducirlo, 
pues que no haciéndolo así, les parará 
el perjuicio que ha\a lugar, así lo ten
go acordado con proveído del dia de
hoy en los autos ab-inleslato de dicha

, Habiendo desfilado según me anun- Mariana Coll y Bibiloni.
cia el Exorno. Sr Ministro de la Gu- I Palma once agosto de mil ochocien- 
bernaeion con fecha 4 del actual, quin- : los setenta y tres.—Fiancisco M.a Don- 
ce prisioneros carlistas délos destinados . net.—Por su mandado, Antonio Tomas, 
al Ejército de Cuba sospechándose sa- í 
lierao de aquella Antilla en el vapor- 
correo del 13 de julio, llevando cédu
las falsas y siendo fácil reconocerlos á

Núm. 294.

Cabul.
Palma once agosto de mil ochocien

tos setenta y tres.—Francisco de Pau
la Puig.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballesler.

Núm. 297.
TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE MA
LLORCA.

Habiéndose cometido algunos erro
res de imprenta en el pliego de condi
ciones publicado por esta Dirección de 
Sección en el Boletín oficial de la pro
vincia n.° 1009 correspondiente al 9 
de este mes, se advierte á las perso
nas á quienes interese que los principa
les son los siguientes:

El número de kilogramos del 6.° lote 
ha de ser 1066.

En el 5.° renglón de la 1.a de las 
condición.-s, donde dice de las, ha de 
decir de los jefes de las.

La primera palabr¿i de la condición 
4.a ha de s^toda.

Palma 14 de agosto de 1873.—El 
director, Enrique Fiol.

pesar de que visten de paisano porque 
usan el cabello corlado á lo militar, en- 
^rgoálos señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guar- 
ota civd y domas dependientes de este 
gobierno, procedan con la mayor acli- 
hda i á su busca y captura y en el ca
s.° de ser habidos los pondrán á mi 
G|sposicion.

Palma 14 agosto de 1873.—P. L — 
tndíio Linares.

Por este primer edicto se cita, llama

Núm» 296.
COMISARÍA DE GUERRA DE PALMA.

El comisario de Guerra Inspector de sub
sistencias de la plaza de Palma.
Hace saber: Que debiendo conlra- 

trase en pública subasta el surtido de 
la leña de pino en rama que sea nece
saria para la calefacción del horno de

y emplaza á todos los que se crean con : la factoría de subsistencias de esta pla- 
derecbo á heredar á Juan Bautista En- za, en virtud de lo dispuesto por el 
señal y Escalas que falleció inlestalo ¡ Sr. Intendente militar de este distrito 
dia veinte y tres de marzo de mil ocho-1 fecha de hoy, se convoca por medio 
cientos cuarenta y siete en la villa dé 1 ' * ‘ ....................................
Sóller de donde era natural y vecino, 
para que dentro el término de treinta

del presente anuncio á una formal lici-

Núm. 292.
Francisco María Donnet juez de pm- 

^peta instancia del distrito de la Lon- 
Ia de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se cita 
1113 y emplaza, á los que se crean

dias que se señalan se presenten á ha
cerlo valer en el espediente de ab-in- 
testato del mismo que se está instruyen
do por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á instancia de Vicente, 
Catalina, Antonia María y María Ense- 
Bat y Escalas apercibidos de que no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

tacion cuyo acto tendrá lugar el dia 11 
de setiembre próximo á las doce de su 
mañana en la administración del indi
cado ramo, sito en la calle de la Con
cepción número 67 en la que se halla
rán de manifiesto el pliego de condi-
ciones y precio límite que d be regir 
en dicha subasta, para conocimiento de

Núm. 298.
D. José de Furundarena y Martínez, 

capitán graduado, teniente de infante
ría, segundo ayudante y feal militar 
de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
Cándido Garcia Peinador, soldado del 
regimiento infantería de Soria número 
9 y escribiente del Estado mayor de la 
Capitanía general de este distrito, á 
quien estoy procesando de superior 
orden como sospechoso del robo de 
494 reales, ó sean ciento veintitrés pe
setas cincuenta céntimos, verificado el 
dia cinco de los corrientes á los solda
dos del mismo regimiento, escribiente 
y ordenanza de la citada dependencia 
Joaquín Prat y Pujadas y Miguel Ra
món Bestard, usando de la jurisdicción 
que las Ordenanzas militares de la Na
ción tienen concedida en estos casos á 
los oficiales del ejército; por el presen
te llamo, tilo y emplazo por primer 
edicto y pregon'á dicho Cándido Gar-
cía Peinador, señalándole el cuartel deI • ludí tul UU

las personas que deseen tomar parle en i caballería de esta plaza, como princi- 
la misma ; pal que es de la misma, donde deberá

-p. - ..... . . , . lalmal2agoslode 187 3.—A ndrés ' presentarse personalmente dentro del
mi^ñhA °T . e, a80S|?,0 e lUabre8- iléra,ino de tre™la dias, que se cuentan
mil ochocientos setenta y tres.-Fran- < -------- ! desdc (1 d¡a dc la feeba qá dar sug des_
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cargos y defensas; y dé úo comparecer 
en el referido plazo se seguirá la cau
sa, y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario por el de
lito que merezca pena mas grave entre 
el de deserción, y el que causó su fuga, 
haciendo el cotejo de una y otra pena: 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de la Nación. Fijesc, 
pregónese, este edicto para que venga 
á noticia de todos.

En Palma á trece de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres —José de 
Furundaréna.—Por su mandato.—Ce
lestino Delvall, escribano de la causa.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA. á

DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz á D. Francisco Jiménez de 
Guinea, que desempeñaba el mismo cargo 
en la de Córdoba. ■ ,

Madrid cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente del 
Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia elevada por el Presbítero 
D. Maleo de la Gándara Ruz pidiendo se 
le indulte de la pena de 36 meses do pri
sión correccional y accesorias que le fué 
impuesta por la Audiencia de Granada en 
causa sobre disparo de un arma de fuego y 
lesiones:

Considerando que la parte ofendida ma
nifestó haber producido el hecho origen de 
la causa, las excisiones y luchas electora
les, y que por esta razón estaba en el ca
so de desistir y condonar la ofensa recibida 
y la indemnización correspondiente, desean
do que se le concediese la gracia de indulto 
solicitada:

Considerando que el procesado ha obser
vado siempre una conducta irreprensible, 
y que no cuenta con otros elementos para 
la subsistencia de su madre y hermana que 
los cortos de su cóngrua;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la expresada gracia.

El Gobierno de la República, de acuer- , 
do con lo informado por el Tribunal senten
ciador y la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, decreta el 
indulto del resto de la pena que aun le falte 
por extinguir. .

Madrid treinta de julio de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Pedro 
J. Moreno Rodríguez.

Visto el expediente instruido con moti
vo de la instancia elevada por I rancisco 
Regna.ut y José Espinalt pidiendo se le in
dulte de la pena de tres anos de prisión 
correccional impuesta por la Audiencia de 
Barcelona en causa sobro disparo de un ar
ma de fuego y lesiones:

Considerando que estos procesados se 
encuentran cumpliendo su condena en el 
presidio de Tarragona observando una con
ducta ejemplar y dando pruebas del mas 
sincero arrepentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para el

ejercicio de la gracia de indulto,
El Gobierno de la República, de acuer

do con lo informado por el Tribunal sen- 
enciador, y oido el dictamen de la Sección 

de Esiado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, decreta la conmutación del res
to de la pena en destierro á 25 kilómetros 
del punto en que delinquieron.

Madrid treinta de julio de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del go
bierno déla República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Pedro 
J. Moreno Rodríguez.

gobernador militar de la provincia do

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido 
bien nombrar coronel general, primer

jefe del primer batallón distinguido de je
fes y oficiales al mariscal de campo don 
Francisco de Cebalíos y Vargas.

Madrid seis do agosto de mil ochocien
tos setenta y tres. —El presidente del Go
bierno déla República,.Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar teniente coronel general, se
gundo jefe del primer batallón distinguido 
de jefes y oficiales al brigadier D. Marcelo 
de Azcárraga y Palmero.

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres. —El presidente del Go
bierno déla República, Nicolás Salmerón, 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
¡ bien disponer que el brigadier D. Francis

co San Martin y Rioboo cese en el cargo de 
capitán general de Galicia que desempeñaba 
en comisión.

León. .
Madrid seis de agosto de mil ochocien

tos setenta y tres. —El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien destituir del cargo de comandante ge
neral del campo de Gibraltar al brigadier 
D. Carlos Detenre y Garnier. ,

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del Go
bierno <16 la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar comandante general del cam
po do Gibraltar al brigadier 1). Pedro Beau- 
moni y Peralta.

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
— El ministro do la Guerra, Eulogio Gon
zález.

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres. —El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar capitán general de Galicia al 
mariscal de campo D. José Lagunero y 
Guijarro.

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador militar de la 
provincia de Vizcaya y comandante gene
ral de las fuerzas que operan en la mis
ma al brigadier D. Toribio Ansólegui y

Madrid seis de agosto de mil ochocien 
tos setenta y tros.—El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro déla Guerra, Eulogio Gon
zález.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador militar de la 
provincia de León al brigadier D. Juan 
Diaz Barrio, que actualmente desempeña 
el cargo de comandante general de la di
visión de Extrema tura, en comisión. .

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres —El presidente del Go
bierno de la República, Nicolus Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález. -

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar comandante general de la

división de Extremadura, en comisión, al . sultán las siguientes clases de excedencia: 
brigadier D. Ignacio Villaoz y Rucandio, 1.a La délos declarados en tal situa- 
que desempeña actualmente el cargo de cion por consecuencia de reformas que su- 
^obernador militar de la provincia do frió la plantilla como la llegada á efecto

por decreto de 15 de setiembre de 1871.
2 .a La de los que solicitaron y solici

tan licencia con arreglo á las prescripcio
nes del reglamento orgánico para separar
se por un tiempo dado del cuerpo, y que 
al terminarla piden su ingreso en el 
mismo.

Atendiendo á las razones expuestas por 
el brigadier D. Pedro Pérez Pesquera, go
bernador militar de Logroño, el Gobierno 
de la República ha tenido por conveniente 
admitirle la dimisión del referido cargo.

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

3 .a La de los que solicitaron y solicitan 
igualmente licencia con el mismo objeto, y 
pasaron á servir destinos públicos más lu
crativos en otro ramo de la Administra
ción, y que al cesar en ellos piden su rein
corporación en Telégrafos.

Tocante á los primeros, ó sea los decla
rados excedentes por reforma, no hay la 
menor duda de que les asiste el derecho de 
percibir el medio sueldo señalado en la 
expresada ley de presupuestos, y que de
deben continuar percibiéndolo en el ínte
rin no logren la oportuna colocación; no 
así los que se separaron por su propia vo
luntad y con objeto de servir otro destino 
mas ventajoso retribuido’ por el Estado, 
los cuales pueden ocupar las vacantes que 
ocurran por turno de antigüedad en su ex- 

I cedencia Recocida la necesidad de separar 
la Administración de la política, ningún 
ramo de aquella con mas fundamento que 
el de Telégrafos conviene permanezca aje
no á las luchas de esta, y semejante consi
deración conduce á estimar que no es pru
dente vuelva á ingresaren el servicio del 
cuerpo quien pasa á ocupar otro destino, 
máxime cuando este es esencialmente polí
tico.

Do la adopción de esta reforma resulta 
una economía de alguna consideración que 
podría aplicarse al pago de los aspirantes á 
oficiales segundos de estación creada por 
decreto fecha 12 de junio próximo pasado 
y cuyos servicios son tan necesarios, hoy 
que ía apertura do nuevas estaciones y oí 
desarrollo que ha tenido el servicio tele
gráfico originan un recargo de trabajo con
siderable á todas las clases del cuerpo y al 
pago de los haberes de los celadores y or
denanzas de algunas estaciones municipales 
que han pasado á ser del Estado por la rec
tificación de los contratos recientemente ve
rificada.

Por todo lo expuesto, el ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer al Go* 

’ bierno de la República el siguiente

Atendiendo á los méritos y servicios del 
brigadier D. Pedro Gómez Mendeviela, y 
muy particularmente á los que prestó com
batiendo á las facciones carlistas en los he
chos de armas llevados á cabo en Selma, 
Font-Rubí y las Poblas, en la provincia 
do Tarragona, el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á bien concederle la gran 
cruz del mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Madrid seis de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del Go
bierno de la República, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Eulogio Gon
zalos.

DECRETO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n  •

La ley de presupuestos vigente consig
na una cantidad para el abono de medio 
sueldo á los directores y oficiales de Sec
ción excedentes del cuerpo de Telégrafos. 
Esta disposición no puede menos do reco
nocerse como altamente justa y equitativa, 
atendido á que se trata de empleados que 
obtuvieron su ingreso en la carrera pré- 
vios los requisitos que se les exigieron, lo 
cual implicaba el derecho de que se les 
colocara en idénticas condiciones que los 
procedentes de otros ramos especiales de 
la Administración, y que disfruten de sus 
mismos beneficios. El ministro que sus
cribe, fiel intérprete del pensamiento por 
que se rige el Gobierno de la República, 
está decidido á respetar los derechos ad
quiridos y justificados: mas también se 
propone corregir los abusos que á su som
bra pudieran cometerse; y á fio de evitar
los juzga ha llegado «1 momento de apli
car el criterio que debe presidir en la de
signación del medio sueldo á los empleados 
referidos, toda vez que diversifican y re-

El Gobierno de la República, de acuer
do coa lo propuesto por el ministro de 
la Gobernación decreta lo siguiente: ,

Artículo 1° Los directores de Sección 
y oficiales del cuerpo de Telégrafos que 
hayan si lo declarados excedentes, ó lo sean 
en lo sucesivo, por consecuencia única de 
reformas introducidas en la plantilla, 
nen opcion al medio sueldo que les sen3 
la la ley de presupuestos vigente.

Art. 2.° Los directores y oficiales u. 
Telégrafos que pidieron ó pidan su sep 
ración, atendiéndose á las prescnpoio^ 
del reglamento, por asuntos propios o 
razón de enfermedad y que solicitej’। , 
nuevo su ingreso, una vez t -rminada i* 
concia, serán declarados en espectaci 
destino, pero sin sueldo, á men0S 
tengan por clasificación haber pasiv

Art. 3.° Los empleados de lel’-r 
que prestan sus servicios en 
separarse del ramo seguirán pertouec' ^^ 
al cuerpo; pero al regresar á la teñí 
serán declarados en especlacion de u^ 
sin otro sueldo que el haber pasi 
por sus años de servicio pudiera cor 

' dorios.
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Art. 4.° Los empleados de Telégrafos 
que en lo sucesivo pasen á servir á otro 
ramo de la Administración pública serán 
baja definitiva en el cuerpo, como también 
los que en la actualidad se hallen desem
peñándolos, si en el improrogab'e plazo de 
dos meses no solidan su reincorporación 
quedando en este caso en especlacion de 
destino sin mas haber que el que por cla- 
sicacion pudiera corresponderles.

Art. 5.° Las economías que resulten 
por consecuencia de este decreto deberán 
aplicarse al pago de los haberes de los as
pirantes que se nombren en virtud del de
creto fecha 12 de junio próximo pasado 
que- crea esta clase, y de los celadores y 
ordenanzas de las estaciones municipales 
que han pasado á ser del Estado por con
secuencia de la rectificac on de los contra
tos recientemente llevada á cabo.

Dado en Madrid á cinco de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres. —El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás Sal
merón.— El ministro de la Gobernación, 
Eleuterio Maisonoave.

(Gacela del 1 de agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Nico- 
lasa Orueta pidiendo indulto de la pena 
de 'ios afios, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional impuesta por la 
Audiencia de Burgos en causa sobre 
hurto doméstico:

Considerando la corla edad de la pro
cesada cuando cometió el burlo, y que 
este consistió eu efectos y sustancias 
alimenlicias de escasa importancia, 
cuando tenia á su disposición otros de 
grao valor:

Considerando que hace mas de un 
afio está presa, observando uoa conduc
ta irreprensible y dando pruebas del 
mis siaccro arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra el ejercicio de la gracia de in lidio;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto [mr el Tri
bunal sentenciador, y oído el diclámen 
de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, decreta la 
rebaja de la mitad de la pena impuesta 
á esta interesada en causa sobre el 
mencionado delito.

Madrid veintisiete de junio de mil 
ochocientos sclenla y tres.—El presi- 
'ienlc del Gobieruo de la República, 
Francisco Fí y Margall. —El ministro de 
Gracia y Justicia, José Fernando Gon- 
Mez.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Jua- 
111 Mouarcs pidiendo se indulte á ¿u 
''sposo Juan Ros y Darán de la pena de 
•3 años de reclusión impuesta por la 
pmliencia de Albacete en causa sobre 
1(,micidio:

, Visto d informe favorable del Tri- 
sentenciador, y el de la Sección

Uc. Estado y Gracia y Justicia del Coo- 
de Esiado proponiendo se le re- 
la tercera parte de la pena im-

. Eonsiderando que solo una indigna- 
natural producida por la ofensa 

' erida á la hija política del procesado, 

y la absoluta negativa del Millan á re
parar el honor de aquella después de 
haberlo ofrecido formalmente, pudo im
pulsar al Ros á cometer el hecho pe
nado:

Considerando que los antecedentes 
del penado, así como su conducta pos
terior, revelan claramente que no existe 
en su ánimo perversidad bastante para 
temer la repetición de actos análogos, 
y que por lo tanto las medidas riguro
sas lomadas por el Tiibuual sentencia
dor pueden mitigarse por la gracia de 
indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa 
rael ejercicio de la mencionada gracia;

El Gobierno de la República decreta 
la rebaja de la mitad de la penaim- 
p testa á este interesa i o en causa sobre 
el expresado delito.

Madrid veintisiete de jumo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margall.—El ministro 
de Gracia y Justicia, José Fernando 
González.

llmo.Sr.: El Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Guadix, de 
tercera clase, vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba, á D. Gabriel Ló
pez Arcos, registrador de Torrox, pro
puesto en primer lugar en la terna for
mada por V. I., con sujeción á lo pre
venido en la regla 2.a del art. 303 de la 
ley hipotecaria y en la 3.a del 261 de 
su reglamento. .

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madri i 23 de julio 
de 1873. — Moreno Ro iriguez.— Se
ñor Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do por conveniente nombrar capitán ge
neral del distrito de Cataluña y gene
ral en jefe de las fuerzas que operan en 
el mismo al teniente general D José 
Ramón Mackenna y Muñoz.

Madrid veinticuatro de jubo en mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Solm ron.—El mi isleo de la 
Guerra, Eulogio Gonz dez.

Con el fin de reorganizar en Aragón 
las fuerzas que deben operar contra los 
carlistas, el Gobierno de la República 
ha tenido por conveniente nombrar ge
neral en jefe de las mismas al teniente 
general D. José Turón y Prats

Madrid veinticuatro de julio de mil 
ochocientos setenta y (res.—El presi- 
denU del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón —El ministro de la 
Guerra, Eulogio González.

3
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, provincia de Logroño áD. Ramón Cepe

da v Montero.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase, oficial do 
la de terceros del Ministerio de la Go
bernación, áD. Francisco de Asís Pa
checo.

Madrid veinticuatro de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de la 
Gobernación, Eb uterio Maisonnave.

El Gobierno de la R -públicaba te
nido á bien admitir la dimisión que del 
cargo de jefe de Administración civil 
de segunda clase, oficial de la do pri
meros d.l Ministerio de la Goberna
ción, le lenian presentada 1). Manuel 
García Martínez; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid veinticuatro de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

I Gaceta del 25 de julio.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador civil de 
la provincia de Murcia á D. Juan Bautis
ta Somogy y Gallardon.

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocien os soten a y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal- 
merun. ' ■

El gobierno de la R pública ha teni 
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la provin
cia de Zamora ha presentado D César 
Ordax Avecilla, proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno de la República ha teni
do á liien nombrar gobernador civil de 
la provincia de Zamora á D. Lúeas 
Guerra electo para el mismo cargo de 
la ile Salamanca. .

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Eje. utivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno do la República ha teni
do á bien admitir 'a dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la provin
cia de Logroño ha presenta lo D. Faus
tino Méndez Cabezola, propooién lose 
utilizar oportunamente sus s rvicios.

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi- 
deníe del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobi ruó de la República ha tenido 
& biea nombrar gobernador civil de la

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo Nicolás Sal
merón.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

Suprimida por decreto de esta fecha 
la plaza de Archivero Bibliotecario del 
Ministerio de Estado, que desempeña don 
Félix de Pereda, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le 
corresponda, proponiéndose uliliz ir sus 
servicios oportunamente.

Madrid nueve de julio de mil ocho
cientos setenta y tres —El presidente 
del Gobierno de la República, Francis
co Pi y Margall.—El ministro de Esta
do, Eleuterio Maisonnave.

Suprimida por decreto de hoy la Ad
ministración general déla Obra" pía, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien disponer que D. Juan Giiel y Ren
té cese en el cargo de administrador ge
neral que se le confirió por decreto de 
9 de marzo último.

Madrid nueve de julio de mil ocho- 
cienlos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República Francisco 
Pí y Margall.—El ministro de Estado, 
Eleuterio Maisonoave.

El Gobierno déla República, con ar
reglo á lo que dispone el art. 22 del 
reglamento orgánico de la carrera di
plomática, ha tenido á bien disponer 
que m sin efecto el decreto de 26 de 
julio del año próximo pasado, nom
brando á D. Mariano Azara ministro 
Plenipotenciario de segunaa clase y en
cargado de negocios, en comisión, de 
España en Conslanünopla.

Madrid veintitrés de julio do mil 
ochocientos sclenla y tres.—El presi
dente del Gobi rno "de la R-pública, 
Nicolás Salmerón.-—El miuisiro de Es
tado, Santiago Soler y Piá.

¡omamlo en consideración las cir
cunstancias que concurren en el encar
gado de negocios, jefe de Sección del 
Minisi t ío  de Esta m, D. Guillermo Cres
po, y con arreglo al art. 7.° de la ley 
orgánica de la carrera diplomática, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien ascenderle á ministro plenipoten
ciario de segunda clase, y destinarle 
con esta categoría á la Legación de Es
paña en Constanlmopla.

Maírid veintitrés de julio de mil 
ochocientos setenta y tres. — El presi- 
ucnL* del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de Es
tado, Santiago Sol r y plá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Resultando inutilizado físicamente 
parad servicio I). Benito de Posada 
Herrera, magistrado del Tribunal Su
premo, el Gobierno de la República se 
ha servido concederle la jubilación que
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ha solicitado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, conforme á 
lo prescrito en el art. 238 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República. Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro J. Moreno Rodríguez

unos presupuestos generales de ingre
sos y gastos del Estado, el ministro de 
Hacienda aprobará las plantillas nece
sarias del personal y material de la nue
va Dirección y de sus dependencias su
balternas, y dispondrá que los ingresos 
y gastos se apliquen á conceptos y ca
pítulos adicionales del presupuesto de 
ingresos y de la sección 8.a de obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales del de gastos respectivamente.

Art. 5.° Las Administraciones su
balternas de bienes reservados al últi
mo monarca dependerán inmediatamen
te de las Administraciones económicas 
de las respectivas provincias, y estas 
á su vez de la Dirección general que se 
crea por el art. 1 0 en cuanto tenga re
lación con el servicio encomendado ála 
misma.

Art. 6.° El ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Madrid veintiocho de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de Ha
cienda, José de Carvajal.

Habiéndose dispuesto por el artículo 
3.° de la ley de 4 del actual sobre ven
ta de garantías de pagarés del Tesoro 
que formen parte del Sindicato, creado 
por la misma, dos individuos nombra
dos por los acreedores de la Deuda flo
tante, estos han elegido á V... para 
que los represente en el referido Sindi
cato.

Lo que participo á V..., de orden 
del Gobierno de la República, para su 
conocimiento y efectos correspondien 
tes. Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1873.—Carva
jal.—Sres. D. Vicente Baura y D. To
más Eguilaz.

^Gaceta del 30 de julio.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

El Gobierno de la República lia te
nido á bien destituir á D. Faustino Mo 
reno Pórtela del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Cádiz, dispo- 
nien lo al propio tiempo que se le for
me el oportuno espediente.

Madrid veintitrés de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar director general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado á D. Miguel Ferrer y 
Garcés, director general electo de Ins
trucción pública.

Madrid veintitrés de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Pedro José Moreno Rodríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

La ley de 24 del presente mes dis
pone que el Ministerio de Hacienda se 
incaute de todos los bienes que cons- 
tuyeron el Patrimonio de la Corona, ó 
sean los reservados al último monarca 
por la de 9 de diciembre de 1869. Es
te precepto legal, que obedece sin du
da al principio de dar unidad á la Ad - 
minislracion económica del Estado, exi
ge que el nuevo servicio encomendado 
al departamento de Hacienda se ajuste 
al régimen general que las leyes y re
glamentos tienen establecido para la 
gestión administrativa de los diversos 
ramos de la Hacienda pública, desa
pareciendo las formas y el sistema en 
cierto modo de privilegio por que se 
rigiera durante la época en que estuvo 
al cuidado de una Delegación especial 
del Gobierno de la República: bien pu
diera obtenerse tal resultado encargan
do la dirección del nuevo ramo á uno 
de los centros generales que actual
mente existen; pero el cúmulo de obli
gaciones que ya.pesan sobre estos por 
una parle, y por otra el cuidado pre
ferente y la particular atención que me
recen los cuantiosos bienes -y valiosos 
efectos que fueron patrimonio de la Co
rona, aconsejan que un Centro general 
tenga por único encargo la custodia y 
la administración de tan preciados in
tereses. '

Fundado en estas consideraciones, y 
juzgando urgente la organización del 
servicio de que se trata, el Gobierno de 
la República, á propuesta del ministro 
de Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1 0 Para cumplir lo dis
puesto por la ley de 24 del mes actual 
se crea en el Ministerio de Hacienda 
un Centro general denominado Direc
ción del Matrimonio que se reseroó el úl
timo monarca.

Art. 2.° La Dirección general que 
se crea por el artículo anterior tendrá 
á su cargo la administración y custo
dia de todas las fincas, propiedades, 
edificios, muebles y alhajas que cons
tituyeron el patrimonio- que se reservó 
-al monarca por la ley de 9 de diciem
bre de 1869.

Art. 3.° La Administración délos 
expresados bienes se ajustará á las re
glas generales establecidas ó que se es
tablezcan para las demas propiedades 
de la Nación; y sus productos y gastos 
se realizarán directamente en las cajas 
del Tesoro, ó se formalizarán en ellas 
mensualmente, según lo permita la si- 
iuacion de las Administraciones subal
ternas de los mismos bienes.

Art. 4.° Interin se redactan y pre
sentan á la aprobación de las Córtes

MINISTERIO DE FOMENTO,

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar director general 
de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio á D. José Morer, inge
niero jefe de prim ra clase del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos,

Madrid veintidós dejulio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerou.—El ministro de Fomento, 
José Fernando González.

El Gobierno de la Repúblia ha teni
do á bien nombrar director general de 
Instrucción pública á D. Juan Uña, que 
ha desempeñado anteriormente el mis
mo cargo.

Madrid veintitrés de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón —El ministro de Fomento, 
José Fernando González.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien destituir del cargo de go
bernador militar déla provincia y pla
za de Cádiz al brigadier D. Pedro Eguía 
y Lemonauria.

Madrid veintitrés de julio mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 

el Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón —El ministro de la Guerra, 
Eulogio González.

(Gacela del 24 de julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha re
suelto que se den las gracias al señor 
). Enrique Pcrez de Guzman el Bueno 
>or el generoso desprendimiento y ex- 
raordinario celo co i que ha desempe

ñado la Delegación del Patrimonio que 
úé de la Corona, cuyo cargo dimitió en 
23 de junio último, y del cual cesa á 
virtud de reorganización del servicio, 
dispuesta por la ley de 24 de julio an
terior.

Madrid dos de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres. —El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Hacienda 
José de Carvajal.

El G bierno de la República ha re
suello nombrar director general del Pa
trimonio que se reservó al último mo
narca, con la categoría de jefe superior 
de Administración, á D. José María 
Maury, ordenador de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Madrid dos de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Hacienda, 
José de Carvajal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: Suprimido por decreto de 
25 de mayo último el antiguo Sello 
Real de Castillla con que venian auto
rizándose los títulos y despachos expe
didos por la Cancillería de este Minis
terio, y en cumplimiento del artículo 3.’ 
del mismo decreto, que dispone se pro
ceda á abrir el sello de la Nación, el 
Gobierno de la República se ha servido 
disponer.

l .° Se abre concurso para que en 
el término de 15 dias, contados desdé 
el en que se publique esta disposición 
en la Gacela, se presenten en esto Mi
nisterio modelos ó diseños del Sello 
Nacional que haya de grabarse, cuyo 
diámetro ha de ser de siete centímetros.

2 / Los diseños contendrán un le
ma ó distintivo especial, y deberán ir 
acompañados de un pliego cerrado, en 
cuyo sobre aparezcan aquel, y dentro 
el nombre y domicilio de su autor.

3 .° Trascurrido el plazo prefijado, 
serán remitidos todos los modelos pre
sentados á la Academia de Nobles Ar
les de San Fernando para que designe 
entre ellos el que juzgue mas adecua
do al objeto.

. 4.° El autor del modelo que merez
ca la preferencia de la Academia será 
renumera ¡o con la cantidad de 250 pe
setas.

De orden dd expresado Gobi/rnolo 
digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 5 de agosto de 
1873.—Moreno Rodríguez.—Sr. Se
cretario general interino de este Minis
terio.

(Gaceta del 6 de agosto.)
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ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sin 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Lcj 
municipal en el ejercicio de sus respedid 
cargos, y en armonía con las demas leije^ 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORÁ Y GOMEZ, 

Jefe honorario de AdminisiracioncuiL coW 
decorado con varias cruces de distíncio’1- 
y secretario que ha sido de Gobiernos^

. ■provincia. i
Precio del libro 5 reales en toda Es' I 

paña franco de porte.
Los pedidos so hará ál). Antoo10 

de Gongora.—Madera baja. — 
bajo, derecha, acompañando su imp°r' | 
te en libranza ó sellos de franqueo.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Pino y Vilanueca pi,()nl0 

tor fiscal de Enguera
Véndese en la Imprenta y librería 

Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Gelabeil-
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